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Quito, 20 de noviembre del 2012 ADS 
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Señores i 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS o o 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Adjunto al presente dos Escrituras de Cesión de Participaciones de la Compañía SERPRA CÍA. LTDA. 

con expediente No. 151361, cesiones que han sido registradas en elf Libro de Participaciones y 

Socios de la Compañía. 

Por la atención dispensada, agradezco de antemano.     
Atentamente, 

  - de pago y dispensación mal Ashisei 74
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ESCRITURA NÚMERO 5145 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA SERPRA 

SERVICIOS PRÁCTICOS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

SR. EDUARDO GEOVANNY MARCHÁN BRITO 

EN FAVOR DE 

SR. ROBERT ALEJANDRO MARCHÁN BRITO 

CUANTÍA: US$ 200 

MG 

Dí 3 C. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, día veintiséis de mayo del año dos 

mil nueve; ante mí el Notario Séptimo del 

Cantón, doctor Luis Vargas Hinostroza, 

comparecen el señor EDUARDO GEOVANNY MARCHÁN 

BRITO, soltero, por sus propios derechos; y, el 

señor ROBERT ALEJANDRO MARCHÁN BRITO, casado, 

también por sus propios derechos; los señores _. o 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
g 

domiciliados en esta ciudad, mayores dy edad 

legalmente capaces para contratar y obligas 
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a Quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus respectivas Cédulas de 

ciudadanía que en fotocopias certificadas 

adjunto, y dicen: que elevan a escritura 

pública la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase agregar una más de cesión de 

participaciones sociales contenida en las 

cláusulas siguientes.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- A la celebración de la 

presente escritura pública comparecen por una 

parte en calidad de Cedente, el señor Eduardo 

Geovanny  Marchán Brito, de estado civil 

soltero; Y, por otra parte, en calidad de 

Cesionario, el señor Robert Alejandro Marchán 

Brito, de estado civil casado. Los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados 

en este cantón Quito, legalmente capaces para 

contratar Y obligarse.- SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.- a) La compañía SERPRA SERVICIOS 

PRÁCTICOS COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó, se 

constituyó mediante escritura celebrada ante la 

Notaria Vigésima Octava Suplente del Cantón 

Quito, doctora Paola Delgado Loor catorce de 

agosto del dos mil tres, habiendo sido inscrita 

en el Registro Mercantil de este cantón Quito, 

con fecha doce de marzo del dos mil cuatro.- La 

compañía se constituyó con un Capital social de
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cuatrocientos dólares, dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar de 

valor cada una.- b) Por escritura de once de 

abril del dos mil seis, ante el doctor Ramiro 

Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del 

Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón, el diecisiete de mayo del 
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mismo año, los socios fundadores señores 

el
 

Eduardo Eugenio Marchán Maldonado, Jimmy 

Eduardo Marchán Brito y Edy Vladimir Marchán pp
 

oO
 

11 Brito, cedieron la totalidad de sus 

12 participaciones en favor de los señores Robert 

13 Alejandro Marchán Brito y Eduardo Geovanny 

14  Marchán Brito, quienes en la actualidad tienen 

15 doscientas participaciones sociales Cada uno en 

16 la compañía.- Cc) La Junta Universal de Socios 

17 de la compañía SERPRA SERVICIOS PRÁCTICOS 

18 COMPAÑÍA LIMITADA, reunida con cha dieciséis 

19 de marzo del dos míl nueve,” autorizó al socio 

20 Eduardo Geovanny Marchán Brito para que ceda la 

21 totalidad de sus participaciones sociales, en 

22 favor del señor Robert Alejandro Marchán Brito. 

23 Se acompaña copia certificada de dicha acta, 

24 como documento habilitante.- TERCERA.- CESIÓN.- 

25 Con los antecedentes indicados, el señor 

26 Eduardo Geovanny Marchán Brito, por sus propio”, 
A 

27 derechos, en este acto, libre y voluntarjámente     
28 y en forma irrevocable, cede y transflere 
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favor del señor Robert Alejandro Marchán Brito, 

las doscientas participaciones sociales de un 

dólar cada una, es decir la totalidad de 

participaciones sociales, de las que es titular 

en la compañía SERPRA SERVICIOS PRÁCTICOS 

COMPAÑÍA LIMITADA.- Con la cesión de las 

participaciones sociales, el cedente deja de 

ser socio de la compañía, manifestando que no 

tiene que formular ningún reclamo y bajo ningún 

concepto.- CUARTA.- PRECIO.- El precio de la 

presente transferencia es el valor nominal de 

cada una de las participaciones sociales, esto 

es doscientos dólares que el Cesionario ha 

pagado en su totalidad al Cedente.- QUINTA. - 

En razón de lo acordado en las cláusulas 

precedentes, el cuadro de integración de 

capital queda de la siguiente forma: 

SOCIo CAPITAL No. 

PAGADO PART. 

Robert A. Marchán Brito 400 400 

TOTAL 400 400 

Usted, señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de esta clase de instrumentos.- 

(firmado) Doctor Julio Michelena Ayala, 

Matrícula Número tres mil setecientos treinta y 

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha".- 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a
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1 escritura pública con todo el valor legal y que 

2 los señores otorgantes aceptan en todas y cada 

3 una de sus partes; para la celebración de esta 

4 escritura se observaron los preceptos legales 

5 del caso; y, leída que les fue a los señores 

6 comparecientes, íntegramente, por mí el 

1 Notario, se ratifican y firman conmigo, en 

8 unidad de acto.- Doy fe.- 
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12 SR. EDUARDO GEOVANNY MARCHÁN BRITO 

13 C.0c.No. ¿POILISLES 

14 

15 

1: RL 
17 SR. ROBERT ALEJANDRO MARCHÁN BRITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE “SERPR SERVICIOS 

PRACTICOS COMPANIA LIMITADA” REALIZADA EL 16 DE MARZO DEL 2009 

          

    

  

lzn la ciudad de WGuito, 16 de marzo del «os mil nueve; ñ la sede social de la empresa 

ubicada en el Jámino antiguo a Conccoto, ciudadela Mifavalle calle A El17-72 y calle B, 

planta baja fa las 16 h00, se reúnen los señores : Róbert Alejandro Marchán Brito, 

propietarioYde 200 participaciones de un dólar ¿fe los Estados Unidos de América 

cada una : y Eduardo Geovanny Marchán Brito , Propietario de 200 participaciones de 

un dólar cada una. 

Los dos socios representan el 100% del capita] social de” SERPRA SERVICIOS 
PRACTICOS COMPANIA LIMITADA” en tal virtud y basándose en el Art. 238 de ta 

ley de Compañías, resuelven todos ellos instalarse en Junta General Universal de 
socios para tratar como único punto del orden del día, la petición de cesión de 

participaciones sociales formulada por el socio Eduardo Geovanny Marchán Brito.- 

Preside la junta el socio Señor Robert Alejandro Marchán Brito, en calidad de 

Presidente de la compañía y actóa como secretario, la señora Marcia Oliva Salazar 

Gavilanes, en su calidad de Gerente de la empresa .- Luego de ir.stalada la junta en 

lega! forma , el señor Presidente da a conocer la petición formuiada por el señor 

Eduardo Gicovanny Marchán Brito tendiente a que la junta le conceda autorización 

para ceder a favor de ., Robert Alejandro Marchán. Brito las dos cientos participaciones 

sociales de la empresa que posee en propiedad con lo que dejaría de ser socio.- Una vez 
conocida la petición y considerando que es conveniente que el cesionario indicado se 

integre a la compañía, por unanimidad, se autoriza al señor Eduardo Geovanny 

Marchán Brito para que ceda a favor del señor Robert Alejandro marchán Brito, las dos 

cientos participaciones sociales que se posee en propiedad.- Como consecuencia de la 

cesión de participaciones sociales el señor Gerente General expresa que el Cuadro de 

Imegración de Capital de la Compañía, queda de la siguiente manura: 

SOCIO CAPITAL N*. PARTICIP. PORCENTAJE 
PAGADO SOCIAL ES 

  

  

Robert Alelandro 400 400 100 

Marchán Brito 

TOTAL 400 400 100 

AA A ea a E osea 

Vo BETO CO mao 
Vía a ÓOunocolo, Cordadela Miravalle, Lote No.2% 

Tolotono 021100 709 cunado indoloro pra ORO 

Cato - Louado,



Servicios Practices 

NAS a NONI AMEN IRA 

  

La Presidencia pone a consideración de la junta el texto sustitutivo de la cláusula 
Tercera, el mismo que es aprobado por unanimidad.- Así mismo, se resolvió autorizar 

a la señora Marcia Oliva Salazar Gavilanes, Gerente de la empresa , suscriba la 

escritura publica correspondiente .-Sin tener otro punto que iratar, se declara en 
receso la Junta por treinta minutos para redactar el acta. 

Reinstalada la sesión se da lectura del acta por secretaría y a continuación se la 
aprueba con el voto conforme de todos los socios. Finalmente se levanta la sesión 

de la Junta General Universal de Socios a las 18h00 y en cumplimiento de lo 

previsto en el Art. 238 de la ley de Compañías, todos los socios suscriben el acta.- (ff) 

Robert Alejandro Marchán Brito, Presidente; Jimmy Alejandro Marchán 

Estrada, Socio; y , Marcia Oliva Salazar Gavilanes, Gerente-Secretaria. 

CERTIFICACION: Certifico que esta es la fiel copia del original que consta en el 

libro de actas de la compañía. 

Marcia Salazar Gavilanez 

SECRETARIA 

SOCIO     
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Vía a Conocoto, Ciudadela Miravale, Lote No.23 

Telétono 02-190 708 e-mail: infoteserpra.com.c 
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Dd REPÚBLICA DEL ECUADOR 1 
El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Cd 

HEruRnICA DeL ECU CERTIFICADO DE VOTACIÓN - comuonacionenectos 

ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009 
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007-0057 1708331358 
NÚMERO 275 CÉDULA y, 

MARCHAN BRITO ROBERT ALEJANDRO : 

PICHINCHA o QUITO 
PROVINCIA CANTÓN 
VILLA FLORA - 
PARROQUIA +. + 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Y 

4 . CERTIFICADO DE VOTACIÓN  comsuemennaciocion 

ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009    
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MARCHAN BRITO EDUARDO GEOVANNY    PICHINCHA QUITO 
PROVINCIA CANTÓN 
CONOCOTO 
PARROQUIA 
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Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA, de la escritura de cesión de 

participaciones en la compañía SERPRA SERVICIOS 

PRÁCTICOS CIA. LTDA. otorgada por el Sr. 

Eduardo Geovanny Marchán Brito en favor del Sr. 

Robert Alejadro .Marchán Brito , sellada y 

firmada en los mismos lugar y fecha de su 

celebración.- 
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Dr. Luis Vargas Hiágstroza/ 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:640 del REGISTRO 
MERCANTIL de doce de marzo del dos mil cuatro, fs 531, tomo 135,correspondiente a 

compañía “ SERPRA SERVICIOS PRACTICOS CIA. LTDA.” referente a la presente 

cesión de participaciones .- Quito, siete de septiembre de dos mil nueve. EL 

REGISTRADOR.- 

     
   

  

REGISTRADOR MER
CANTH. ./ 

DE CANTÓN QUITO. PEO de 

ng


